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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA n.°  59/2024 
CONTRATO n.° 19/2024 

LICITACION COMPETITIVA n.° LC-30-2024 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS PARA 

SEDE ADMINISTRATIVA SAN FRANCISCO Y PLANTEL SAN MARCOS DEL FOSALUD" 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), Distrito de San Salvador y Capital 
de la República, a las catorce horas, del día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: 

Que en Sesión Ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO CUARENTA Y 
CINCO de fecha ocho de julio del año dos mil veinticuatro, específicamente en 
su punto número TRES, se aprobó por decisión unánime de los miembros del 
Consejo Directivo asistentes, de conformidad a lo previsto en el artículo 18 de la 
Ley de Compras Públicas (LCP), designar y facultar al director ejecutivo para 
ejercer todas las competencias necesarias para la aplicación y cumplimiento de 
la Ley de Compras Públicas, previa autorización del Consejo Directivo. 

11. 	Que mediante solicitud de compra con referencia número GA-USI-SDC11-10- 
2024,   recibida en la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el ingeniero Ernesto 
1-E enríquez Campos, Jefe de Seguridad Institucional, con el visto bueno del 
Licenciado Wilfredo Argueta Cazares, Gerente Administrativo, en la que se 
requiere el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE DETECCIÓN DE 
INCENDIOS PARA SEDE ADMINISTRATIVA SAN FRANCISCO Y PLANTEL SAN 
MARCOS DEL FOSALUD, y después de haber realizado el proceso de Licitación 
Competitiva, n.° LC-30-2024, "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
DETECCIÓN DE INCENDIOS PARA SEDE ADMINISTRATIVA SAN FRANCISCO Y 
PLANTEL SAN MARCOS DEL FOSALUD", resultó adjudicada la empresa 
PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., por el monto de 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. ($5320800), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), según resolución de 
adjudicación n.° 102/2024, emitida por el Director Ejecutivo del Fondo Solidario 
para la Salud, a las ocho horas con treinta minutos, del día cinco de septiembre 
del año dos mil veinticuatro; y que se materializó a través del contrato n.° 19/2024. 

III. 	Que en fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, la licenciada Cindy 
Guadalupe Matute Urruela, Apoderada Administrativa con Cláusula Especial de la 
sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A de C.V., solicitó prórroga en 
el plazo de entrega, para los ítems UNO, CENTRAL MANAGER ¡CENTRAL DE 
INCENDIOS! PANEL HIBRIDO: Modelo: CAD150-1, Marca: DETNOV; ítem DOS, 
DETECTOR FOTOELECTRICO DE HUMO Tipo A:, Modelo: DOD-220A-I, Marca: 
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Detnov; ítem TRES, DETECTOR DE HUMO POR HAZ REFLEJADO Tipo B:Modelo: 
Firebeam Blue, Marca: Detnov; ítem CUATRO, PULSADOR MANUAL DE ALARMA! 
ESTACION MANUAL DE EMERGENCIA! ACTIVADOR MANUAL: Modelo: MAD-451-
1, Marca: Detnov; ítem CINCO, SIRENA CON LAMPARA ESTROBOSCOPICA: 
Modelo: MAD-465-I, Marca: Detnov; ítem SEIS, UPS:Modelo:FX-1500, Marca: 
FORZA; manifestando, que dependen del proveedor autorizado para El Salvador, 
de la marca DETNOV, y que se tiene pendiente el ingreso del treinta por ciento 
de los equipos para instalar, los cuales vienen de España, y que debido a 
problemas climáticos, han estado retenidos desde el siete de noviembre del 
presente año con el transportistas, lo que genera problema por no poder entregar 
el equipo completo. 

IV. Que mediante memorando con referencia No. GA-USI-MO1-60-2024, recibido en 
la Unidad de Compras Públicas, en fecha veinte de noviembre dos mil 
veinticuatro, el ingeniero Oscar Martínez, en su calidad de administrador de 
contrato n.° 19!2024, solicitó se formalice la modificativa del contrato, avalando 
la prórroga en el plazo de entrega para los ítems UNO, CENTRAL MANAGER 
!CENTRAL DE INCENDIOS! PANEL HIBRIDO: Modelo: CAD150-1, Marca: DETNOV; 
ítem DOS, DETECTOR FOTOELECTRICO DE HUMO Tipo A:, Modelo: DOD-220A-
1, Marca: Detnov; ítem TRES, DETECTOR DE HUMO POR HAZ REFLEJADO Tipo 
B:Modeio: Firebeam Blue, Marca: Detnov; ítem CUATRO, PULSADOR MANUAL DE 
ALARMA! ESTACION MANUAL DE EMERGENCIA! ACTIVADOR MANUAL: Modelo: 
MAD-451-I, Marca: Detnov; ítem CINCO, SIRENA CON LAMPARÁ 
ESTROBOSCOPICA: Modelo: MAD-465-I, Marca: Detnov; ítem SEIS, 
UPS:Modelo:FX-1500, Marca: FORZA, para el plazo de trece días hábiles, contados 
a partir del día dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 

V. Que mediante memorando No. GA-UCP-MO1-436-2024, recibido en Gerencia 
Legal en fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, la licenciada Ligia 
Torrellas Majano, jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite solicitud de 
modificativa de prórroga en el plazo de entrega, de los ítems UNO, DOS, TRES, 
CUATRO, CINCO y SEIS, del contrato n.° 19!2024, para el trámite pertinente 
conforme a la Ley. 

VI. Conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, la 
modificativa solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, cumpliendo las 
formalidades necesarias para dar trámite a la misma; adjuntando la solicitud de 
prórroga en el plazo de entrega, de parte de la contratista junto a carta de parte 
del proveedor GRUPO INTEC, donde se expone los tiempos de retraso del 
producto de detección de incendio, esto debido a que se ha demorado la 
movilización por las condiciones climáticas acontecidas en la ciudad de 
España y en la región del mediterráneo, afectando los vuelos hacia Barcelona, y 
atrasando por ende los despachos de la aerolínea; asimismo, el administrador del 
contrato ha emitido opinión favorable en lo referente a la prórroga en el plazo de 
entrega de los ítems UNO, DOS, TRES, CUATRO,CINCO y SEIS, por el plazo de 
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trece días hábiles, esto a partir de la finalización del plazo de entrega original, de 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 

VII. Que, en sesión ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO SESENTA de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil veinticuatro, fue aprobado por 
unanimidad el punto número DIECISEIS, que contiene entre otros la aprobación 
de la RESOLUCIÓN MODIFICATIVA del contrato n.° 19/2024 de la Licitación 
Competitiva n.° LC-030-2024 denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS PARA SEDE ADMINISTRATIVA SAN 
FRANCISCO Y PLANTEL SAN MARCOS DEL FOSALUD". 

VIII. Que, en razón de lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el art. 158 de la 
Ley de Compras Públicas, Clausula NOVENA del contrato y los argumentos 
expuestos por la contratista se considera que es jurídicamente procedente 
autorizar la modificativa de prórroga en el plazo de entrega de los ítems números 
UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO y SEIS, del contrato relacionado, según el 
detalle siguiente: 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN PLAZO ENTREGA 
ENTREGA 

CENTRAL MANAGER ¡CENTRAL DE 
1 2 INCENDIOS! PANEL HIBRIDO: Modelo: 

CAD150-1 Marca: DETNOV 
DETECTOR FOTOELECTRICO DE HUMO Tipo 

2 90 
A: Modelo: DOD-220A-I 	Marca: Detnov 

DETECTOR DE HUMO POR HAZ REFLEJADO 

3 10 Tipo 8: Modelo: Firebeam Blue 	Marca: Plazo de 
Detnov Plazo de Entrega: 

Último día de entrega 
Entrega: 

Último día de PULSADOR MANUAL DE ALARMA' 
ESTACION MANUAL DE EMERGENCIA' 

18/11/2024 
4 18 05/12/2024 

ACTIVADOR MANUAL: Modelo: MAD-451-I 
Marca: Detnov 

SIRENA CON LAMPARA ESTROBOSCOPICA: 
5 18 

Modelo: MAD-465-I 	Marca: Detnov 

6 2 UPS: Modelo:FX-1500 	Marca: FORZA 

POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de conformidad al artículo 
158 de la Ley de Compras Públicas, EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - FOSALUD,-
RESUELVE: 

1. Prorrogar plazo de entrega para ítems UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO y SEIS 
por el plazo de trece días hábiles, contados a partir del día dieciocho de 
noviembre de dos mil veinticuatro, del contrato n.° 19/2024, proveniente de la 
Licitación Competitiva LC-030-2024, "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS PARA SEDE ADMINISTRATIVA SAN 
FRANCISCO Y PLANTEL SAN MARCOS DEL FOSALUD", de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN PLAZO ENTREGA 
PLAZO 

ENTREGA 
CENTRAL MANAGER ¡CENTRAL DE 

1 2 INCENDIOS! PANEL HIBRIDO: Modelo: 
CAD1504 Marca: DETNOV 

DETECTOR FOTOELECTRICO DE HUMO Tipo 
2 90 

A: Modelo: DOD-220A-I 	Marca: Detnov 

DETECTOR DE HUMO POR HAZ REFLEJADO 

3 10 Tipo B: Modelo: Firebeam Blue 	Marca: Plazo de 

Detnov Plazo de Entrega: 
Último día de entrega 

Entrega: 
Último día de PULSADOR MANUAL DE ALARMA! 

ESTACION MANUAL DE EMERGENCIA! 
18/11/2024 entrega 

 
4 18 05/12/2024 

ACTIVADOR MANUAL: Modelo: MAD-451-I 
Marca: Detnov 

SIRENA CON LAMPARA ESTROBOSCOPICA: 
5 18 Modelo: MAD-465-I 	Marca: Detnov 

6 2 UPS: Modelo:FX-1500 	Marca: FORZA 

2. Las Cláusulas O los Contenidos no mencionados expresamente en este 
documento permanecen inalterables en el Contrato respectivo y deberán 
cumplirse a cabalidad para la presente resolución. 

3. GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas del FOSALUD para que, de 
conformidad a la Ley de Compras Públicas, proceda a hacer las notificaciones 
correspondientes y formalización de la modificativa al contrato respectivo, de 
acuerdo con el artículo 158 LCP. 
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Dr. Carlos Emilio Núñez Sandoval 
Director Ejecutivo del Fondo Solidario 

para la Salud (FOSALUD) 
Contratante". 
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Licda. Cindy Guadalupe atute Urruela 
"PROVEEDORES DE INSUMOS 

DIVERSOS, S.A. de C.V. 
Contratista"  
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